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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2019-00667-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: ELMER ARJADY SOSA MATALLANA 

 

 
Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 20 del cuaderno principal digitalizado, 

téngase al Dr. CARLOS MARIO RUMBO FARFÁN, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 15.186.106, portador de la tarjeta profesional No. 165.587 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandada 

el señor ELMER ARJADY SOSA MATALLANA, dentro del proceso de la referencia, 

con las mismas facultades conferidas en el mandato. A partir de la notificación de la 

presente decisión, téngase al demandado como notificado por conducta 

concluyente dentro de este asunto, conforme a lo dispuesto en el Artículo 301 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 
 Juez 
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